RES.  436/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2013-17-1-0001277, Ent. N° 500/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), relacionados con el gasto de $ 10.224.344, correspondiente a Becas  de apoyo económico de estudiantes de los Centros Educativos de Capacitación y Producción para el ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, el MEC viene otorgando becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media de todo el país, desde el año 1989, en el marco del “Programa Nacional de Educación y Trabajo”; 
                                     2) que en reiteradas oportunidades, este Tribunal ha intervenido sin observaciones las partidas destinadas por dicha Secretaría de Estado, en el marco del programa referido; 
 	           3) que en esta oportunidad, se remite a consideración la resolución de la Dirección de Educación y Cultura del MEC de fecha 25/1/19, por la cual se otorga una contribución económica de $ 10.224.344 para el pago de becas de apoyo económico a estudiantes de los Centros Educativos de Capacitación y Producción del Programa Nacional de Educación y Trabajo, por el Ejercicio 2019;
	           4)	 que dicha Resolución se adoptó ad referéndum de la intervención de legalidad de este Tribunal;
	           5) que se adjunta documento de afectación Nº 000020, de fecha 28/1/19, por el que se imputa el gasto de $ 10:224.344, con cargo al Programa 340, Objeto 577, del Inciso 11, Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6º del Decreto 574/974 de 12/7/74 en la redacción dada por el Decreto Nº 407/985 de 31/7/85, compete al MEC el fomento de la cultura, la educación de la ciencia y el régimen de coordinación de la enseñanza (numeral 3);
	                2) que tal como fuera referido en anteriores pronunciamientos, la  transferencia dispuesta encuadra en las disposiciones de los artículos 115 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24/12/86 y 503 de la Ley          Nº 18.719 de fecha 27/12/10;
		          3) que, en consecuencia, la transferencia dispuesta no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la transferencia dispuesta; 
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 10.224.344, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Educación y Cultura; y
4) [bookmark: _GoBack]Devolver las actuaciones.
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